
 

 
 

INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE 

PARTIDOS POLÍTICOS, A CARGO DEL DIPUTADO CARLOS CARREÓN MEJÍA, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PAN 

El que suscribe, diputado federal Carlos Carreón Mejía, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional, de la LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en lo establecido en el artículo 71, 

fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 6, numeral 2, 77 

y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta soberanía la presente iniciativa 

con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversos artículos de la Ley General de Partidos 

Políticos en materia de desempeño de los servidores públicos emanados de los institutos políticos, al tenor de la 

siguiente 

Exposición de motivos 

Planteamiento 

Primero. Los casos de enriquecimiento ilícito de funcionarios públicos se han multiplican sin que se produzcan 

condenas judiciales de ningún tipo y en consecuencia se ha fortalecido en la sociedad un estado de hartazgo y 

desesperanza ante estos hechos. Durante los últimos años, la corrupción se ha convertido en un mal generalizado 

en nuestro país, esto, nos obliga a tomar conciencia del problema y por tanto actuar en consecuencia. 

Segundo. La “Encuesta Nacional de Calidad e Impacto Gubernamental” (ENCIG) 2017, presenta en la medición 

de confianza en instituciones o actores de la sociedad, que los partidos políticos son las instituciones que inspiran 

menos confianza, obteniendo un 17.8 por ciento de calificación en contraste a la calificación de la familia, como 

institución social; que obtuvo una aceptación del 87.3 por ciento siendo esto los mejor evaluados.1 

El Instituto Mexicano para la Competitividad A.C. (IMCO) y el Centro de Investigación y Docencia Económicas 

(CIDE) publica en su estudio “Anatomía de la Corrupción” de la investigadora María Amparo Casar, una 

medición que realizó para ubicar la insatisfacción con la democracia, informando que sólo 37 por ciento apoya a 

la democracia y el 27 por ciento se encuentra satisfecho con la democracia. En este mismo documento se presenta 

que en la crisis de representación ubica la medición que 91 por ciento de los encuestados no confía en partidos 

políticos.2 

Por otra parte, el “Índice de Percepción de la Corrupción de Transparencia Internacional”, en 2019 ubica a México 

en el lugar 129 de 130 en esta materia.3 

El “Barómetro Global de la Corrupción 2019”, de acuerdo a la medición que se realizó en México, estima que 49 

por ciento de los encuestados sostienen que la corrupción aumentó en un año,4 

Tercero. Recientemente, ha destacado el caso del exdirector de Petróleos Mexicanos; Emilio Lozoya Austin, 

detenido recientemente en España. Quien formó parte del Consejo de Administración y de la Comisión de 

Auditoría y Cumplimiento” de la empresa Obras con Huarte Lain, SA (OHL) México; compañía que se dedica al 

estudio y construcción de diversas obras, sean públicas o privadas, a la promoción, desarrollo, construcción, 

explotación de infraestructuras, servicios y concesiones de todo tipo de proyecto industrial y de ingeniería. 

Al dejar de colaborar con esta empresa, participó en la campaña electoral del Expresidente Enrique Peña Nieto, 

impulsada por la Coalición “Compromiso por México”, al obtener la mayoría de los resultados de la elección. 

Fue designado Director General de Pemex a partir del 04 de diciembre del 2012 hasta el 8 de febrero de 2016. 



 

 
 

Lozoya está presuntamente vinculado en el escándalo Oderbrecht donde se le acusa haber recibido sobornos por 

10.5 millones de dólares de la constructora brasileña para la campaña presidencial del 2012. La empresa resulto 

la ganadora de una licitación para obras en la refinería de Tula, Estado de Hidalgo, por medio de una alianza con 

una empresa local de nombre comercial “Construcciones Industriales Tapia”. 

Es por estos actos que se cuenta con una carpeta de investigación en la Fiscalía General de la Republica, y en la 

Fiscalía Especializada para la atención de Delitos Electorales. 

Cuarto. Casos como el anterior, es solo un ejemplo de la mala conducta que tienen algunos servidores públicos 

que han incurrido en presuntos actos de corrupción en el ejercicio de su encargo, un reclamo de la sociedad en 

estos asuntos, es que deben ser castigados de manera ejemplar tanto los ilícitos cometidos por la ciudadanía y 

como las autoridades que presuntamente hayan incurrido en éstos contra el interés público, Hemos observado que 

a través de la historia de México pocas veces son procesados los funcionarios que presuntamente son señalados 

por faltas graves en su desempeño, amparándose en la protección política de grupos y organizaciones que los 

impulsan o simpatizan con él. Es de destacar que ante los escándalos y casos de corrupción los Partidos Políticos 

solo se deslindan mediáticamente de sus malos militantes o la sanción máxima es la suspensión o expulsión del 

mismo. 

Argumentos 

Quinto. México como una República representativa, democrática, laica y federal, ha creado instituciones a través 

de las cuales los ciudadanos acceden a la participación política de manera institucional e independiente. Una de 

estas ventanas de participación son los Partidos Políticos, que por medio de su régimen, estructuras y fundamentos 

convocan a candidatos a puestos de elección popular y abre su registro de militantes a diversos actores públicos 

y sociales, quienes coinciden en un interés común, mismos que surgen de principios ideológicos que comparte un 

sector politizado de la población. 

Sexto. A partir de las reformas democráticas que fueron impulsadas desde los años 70´s del siglo XX, los Partidos 

Políticos en México han ido alcanzando posiciones en los Poderes de la Unión, es en el siglo XXI que la 

alternancia política ha llegado al sistema democrático del país. Hoy en día, México ha sido gobernado por la 

mayoría de los partidos con registro en municipios y estados; obteniendo espacios en los Poderes Legislativos 

Federal y local, han integrado Cabildos plurales en la estructura de los municipios de México, ha habido 

alternancia en la mayoría de los ejecutivos locales y los titulares del Poder Ejecutivo Federal desde el año 2000 a 

la fecha, han sido emanados de las tres principales fuerzas políticas en alianza con diversos Partidos Políticos 

nacionales. La realidad política en México es muy diferente a los tiempos de la fuerza política hegemónica que 

gobernó el país desde 1929. Hoy la figura de los candidatos independientes y los órganos electorales autónomos 

y los canales de transparencia y rendición de cuentas es una realidad que han sido ganadas por la sociedad 

mexicana, a pesar de diversas controversias electorales, las elecciones en México se garantiza la participación de 

los ciudadanos para votar y ser votados. 

Para seguir consolidando la democracia en México y generar un ambiente de gobernabilidad transparencia y sin 

corrupción en la administración pública, esta Iniciativa busca la necesidad de generar sanciones a los actos que 

dañen al patrimonio público de los mexicanos, en un anhelo de responsabilidad compartida. Buscamos generar 

lineamientos que permitan acabar con la discrecionalidad ante actos de corrupción que lamentablemente no se 

han clarificado al amparo de protección de grupos que no representan los intereses ni de la sociedad ni de los 

anhelos democráticos que buscan la ideología partidista. 



 

 
 

Séptimo . En un análisis de los documentos básicos de los Partidos Políticos que actualmente cuentan con registro 

ante el Instituto Nacional Electoral (INE), se ha observado que la lucha contra la corrupción se encuentra presente 

en los idearios que ofrecen a los electores. En orden de registro encontramos lo siguiente: 

El Partido Acción Nacional en su inciso 99 de su programa de acción manifiesta lo siguiente: 

“Es fundamental la confianza de la sociedad en su gobierno. Creemos en un gobierno ético, que prevenga, evite 

y combata los actos de corrupción. La transparencia y la rendición de cuentas son pilares de una cultura de la 

honestidad que exige mecanismos de participación ciudadana en la planeación, el seguimiento, el control, la 

evaluación y la retroalimentación de las decisiones pública”5 

En el Partido Revolucionario Institucional en su Programa de Acción en el número 10 de las Líneas de Acción. 

“Impulsar activamente la transparencia y la rendición de cuentas. Promoveremos entre la ciudadanía y la 

militancia la honestidad y la racionalidad en el ejercicio de recursos públicos, incluyendo el financiamiento de 

los partidos y la comunicación gubernamental. El partido se pronuncia por un combate permanente contra la 

corrupción y la impunidad.”6 

Y El Partido de la Revolución Democrática incluye en su programa de acción diversas propuestas y destacan 

pugnas en contra de la corrupción de administraciones pasadas, destacando el punto 70. numeral XX que 

menciona: 

“Combatir la corrupción y la impunidad, denunciando la protección policíaca y financiera que sostiene al 

crimen organizado, así como emplazar a la renuncia urgente de los funcionarios públicos involucrados en actos 

de corrupción”7 

El Partido del Trabajo en el Programa de Acción indica en el número 5 de sus objetivos sociales: 

“Luchamos contra cualquier tipo de impunidad, de autoritarismo, de corrupción, de gigantismo, de despotismo 

burocrático y policiaco del Estado.”8 

El Partido Verde Ecologista de México en su Programa de Acción inciso k hace mención de lo siguiente: 

“Administración pública: Propugnaremos porque se dé transparencia en las acciones de los funcionarios 

públicos, quienes están obligados a cumplir sus funciones con honestidad y eficiencia. En el caso específico de 

la deuda pública demandamos la investigación de su origen. Igualmente, demandamos la acción penal 

correspondiente, para funcionarios actuales, o ex-funcionarios, en caso de que resulten culpables de corrupción 

o despilfarro.”9 

Movimiento Ciudadano en su programa de acción indica en su punto 7.1 lo siguiente: 

“Austeridad, transparencia y cero tolerancias a la corrupción. Porque el dinero de la gente es sagrado, los 

gobiernos ciudadanos están obligados a transparentar el gasto y rendir cuentas en todo momento. Los 

ciudadanos deben decidir y saber en qué se gasta el dinero público.”10 

Y el Movimiento de Regeneración Nacional en su declaración de principios en el punto número ocho indica: 

“Rechazamos cualquier forma de opresión: el hambre, la pobreza, la desigualdad, la exclusión social y la 

explotación. Nos oponemos a las violaciones a los derechos humanos y a la corrupción gubernamental. 



 

 
 

Luchamos contra la violencia hacia las mujeres y contra cualquier forma de discriminación por razón de sexo, 

raza, origen étnico, religión, condición social, económica, política o cultural.”11 

Octavo. Por lo anterior, esta propuesta considera que los partidos políticos contemplan, e incluso coinciden, con 

el objetivo de combatir y erradicar la corrupción. La presente propuesta busca establecer que cada partido político 

sea responsable por la conducta y el desempeño de los servidores públicos, del ámbito federal y local, emanados 

de dicho instituto político. Las responsabilidades que esta iniciativa propone que los Partidos Políticos velen por 

la conducta de sus militantes. La Ley de General de Partidos Políticos debe velar por que existan repercusiones 

ante la indisciplina de sus militantes en el ámbito de su actuar público. 

Fundamento Legal 

Noveno. El artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos define a los partidos políticos 

como entidades de interés público; mencionando que la ley determinará las normas y requisitos para su registro 

legal, las formas específicas de su intervención en el proceso electoral y los derechos, obligaciones y prerrogativas 

que les corresponden. La Carta Magna indica en el mismo mandato que los partidos políticos tienen como fin 

promover la participación del pueblo en la vida democrática, fomentar el principio de paridad de género, 

contribuir a la integración de los órganos de representación política, y como organizaciones ciudadanas, hacer 

posible su acceso al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y 

mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, así como con las reglas que marque la ley electoral para 

garantizar la paridad de género, en las candidaturas a los distintos cargos de elección popular. 

Reiterando que sólo los ciudadanos y ciudadanas podrán formar partidos políticos y afiliarse libre e 

individualmente a ellos; por tanto, quedan prohibidas la intervención de organizaciones gremiales o con objeto 

social diferente en la creación de partidos y cualquier forma de afiliación corporativa. En este sentido, el artículo 

35 constitucional menciona en el numeral III como derechos de la ciudadanía: asociarse individual y libremente 

para tomar parte en forma pacífica en los asuntos políticos del país. 

Décimo. El artículo 108 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para los efectos de las 

responsabilidades de los servidores públicos, particulares vinculados con faltas administrativas graves o hechos 

de corrupción, y patrimonial del Estado; señala como servidores públicos a los representantes de elección popular, 

a los miembros del Poder Judicial de la federación, los funcionarios y empleados y, en general, a toda persona 

que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en el Congreso de la Unión o en la 

Administración Pública Federal, así como a los servidores públicos de los organismos autónomos, quienes serán 

responsables por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones. El 

Presidente de la República, durante el tiempo de su encargo, sólo podrá ser acusado por traición a la patria y 

delitos graves del orden común. 

Este mandato constitucional esclarece que los ejecutivos de las entidades federativas, los diputados a las 

Legislaturas Locales, los Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia Locales, en su caso, los miembros 

de los Consejos de las Judicaturas Locales, los integrantes de los ayuntamientos y alcaldías, los miembros de los 

organismos a los que las Constituciones Locales les otorgue autonomía, así como los demás servidores públicos 

locales, serán responsables por violaciones a esta Constitución y a las leyes federales, así como por el manejo y 

aplicación indebidos de fondos y recursos federales. 

Undécimo. La Ley General de Partidos Políticos en su Artículo tercero define a estas instituciones como 

entidades de interés público con personalidad jurídica y patrimonio propios, con registro legal ante el Instituto 

Nacional Electoral o ante los Organismos Públicos Locales, teniendo como fin promover la participación del 



 

 
 

pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación política y, como 

organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público. 

Duodécimo La Ley General de Partidos Políticos define en su Artículo 2 como derechos político-electorales de 

los ciudadanos mexicanos, con relación a los partidos políticos, asociarse o reunirse pacíficamente para tomar 

parte en los asuntos políticos del país; Afiliarse libre e individualmente a los partidos políticos, y Votar y ser 

votado para todos los cargos de elección popular dentro de los procesos internos de selección de candidatos y 

elección de dirigentes, teniendo las calidades que establezca la ley y los estatutos de cada partido político. 

El artículo 4 de la misma Ley define al afiliado o militante como el ciudadano que, en pleno goce y ejercicio de 

sus derechos político-electorales, se registra libre, voluntaria e individualmente a un partido político en los 

términos que para esos efectos disponga el partido en su normatividad interna, independientemente de su 

denominación, actividad y grado de participación. 

La planeación se erige como un medio para el eficaz desempeño de las responsabilidades sociales del Estado 

sobre el desarrollo integral y sustentable del país y debe atender a la consecución de los fines y objetivos políticos, 

sociales, culturales y económicos contenidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Decimo tercero. La Ley General de Responsabilidades Administrativas prevé los principios y directrices que 

rigen la actuación de los servidores públicos, En el Artículo 6 Se hace mención que todos los entes públicos están 

obligados a crear y mantener condiciones estructurales y normativas que permitan el adecuado funcionamiento 

del Estado en su conjunto, y la actuación ética y responsable de cada servidor público. 

En esta misma ley en su artículo 7 norma que los servidores públicos observarán en el desempeño de su empleo, 

cargo o comisión, los principios de disciplina, legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, 

imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, eficacia y eficiencia que rigen el servicio público. Para la efectiva 

aplicación de dichos principios, los Servidores Públicos observarán las siguientes directrices: 

I. Actuar conforme a lo que las leyes, reglamentos y demás disposiciones jurídicas les atribuyen a su empleo, 

cargo o comisión, por lo que deben conocer y cumplir las disposiciones que regulan el ejercicio de sus 

funciones, facultades y atribuciones; 

II. Conducirse con rectitud sin utilizar su empleo, cargo o comisión para obtener o pretender obtener algún 

beneficio, provecho o ventaja personal o a favor de terceros, ni buscar o aceptar compensaciones, prestaciones, 

dádivas, obsequios o regalos de cualquier persona u organización; 

III. Satisfacer el interés superior de las necesidades colectivas por encima de intereses particulares, personales 

o ajenos al interés general y bienestar de la población; 

IV. Dar a las personas en general el mismo trato, por lo que no concederán privilegios o preferencias a 

organizaciones o personas, ni permitirán que influencias, intereses o prejuicios indebidos afecten su 

compromiso para tomar decisiones o ejercer sus funciones de manera objetiva; 

V. Actuar conforme a una cultura de servicio orientada al logro de resultados, procurando en todo momento un 

mejor desempeño de sus funciones a fin de alcanzar las metas institucionales según sus responsabilidades; 

VI. Administrar los recursos públicos que estén bajo su responsabilidad, sujetándose a los principios de 

austeridad, eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén 

destinados; 



 

 
 

VII. Promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos establecidos en la Constitución; 

VIII. Corresponder a la confianza que la sociedad les ha conferido; tendrán una vocación absoluta de servicio 

a la sociedad, y preservarán el interés superior de las necesidades colectivas por encima de intereses 

particulares, personales o ajenos al interés general; 

IX. Evitar y dar cuenta de los intereses que puedan entrar en conflicto con el desempeño responsable y objetivo 

de sus facultades y obligaciones; 

X. Se abstendrán de asociarse con inversionistas, contratistas o empresarios nacionales o extranjeros, para 

establecer cualquier tipo de negocio privado que afecte el desempeño imparcial y objetivo en razón de intereses 

personales o familiares, hasta el cuarto grado por consanguinidad o afinidad; 

XI. Separarse legalmente de los activos e intereses económicos que afecten de manera directa el ejercicio de 

sus responsabilidades en el servicio público y que constituyan conflicto de intereses, de acuerdo con lo 

establecido en esta Ley, en forma previa a la asunción de cualquier empleo, cargo o comisión; 

XII. Abstenerse de intervenir o promover, por sí o por interpósita persona, en la selección, nombramiento o 

designación para el servicio público de personas con quienes tenga parentesco por filiación hasta el cuarto 

grado o por afinidad hasta el segundo grado, y 

XIII. Abstenerse de realizar cualquier trato o promesa privada que comprometa al Estado mexicano. 

La separación de activos o intereses económicos a que se refiere la fracción XI de este artículo, deberá 

comprobarse mediante la exhibición de los instrumentos legales conducentes, mismos que deberán incluir una 

cláusula que garantice la vigencia de la separación durante el tiempo de ejercicio del cargo y hasta por un año 

posterior a haberse retirado del empleo, cargo o comisión.12 

Propuesta 

Décimo Cuarto. Esta propuesta busca reformar los Artículos 1, 4, 25 y 41 para quedar de la siguiente manera: 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 

 

Esta propuesta contribuirá a generar la responsabilidad de los partidos políticos a vigilar a quienes impulsan 

dentro sus filas. Otorgar a los paridos responsabilidad en los actos de sus servidores públicos contribuirán a 

generar democracia interna y transparencia dentro y fuera de sus filas. 

La presente iniciativa pretende reformar el Artículo 1, que define el objeto de la ley en comento, el contenido de 

este lineamiento reitera que este marco normativo regula las disposiciones constitucionales aplicables a los 

partidos políticos nacionales y locales, así como distribuir competencias entre la federación y las entidades 

federativas. La presente iniciativa busca incluir el c) para dejar sentado que los partidos políticos deben de velar 

por la conducta y desempeño de los servidores públicos emanados de partidos políticos en la vigencia de su cargo. 

De aprobarse esta propuesta se definirá el concepto “Servidor público”, como el militante que desempeñe un 

empleo, cargo o comisión en los entes públicos, en el ámbito federal y local, conforme a lo dispuesto en el artículo 

108 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, citado anteriormente en esta iniciativa. Para lo 

anterior buscamos agregar dicho concepto en el artículo 4 de la ley. 

El inciso a numeral 1 del artículo 25. Obliga a los partidos políticos a conducir sus actividades dentro de los 

cauces legales y ajustar su conducta y la de sus militantes a los principios del Estado democrático, respetando la 

libre participación política de los demás partidos políticos y los derechos de los ciudadanos. En concordancia a 



 

 
 

diversas propuestas de la sociedad y lo observado en el ideario de los Partidos Políticos en materia de lucha contra 

la corrupción buscamos plasmar que se observe la conducta y el desempeño del servidor público a los principios 

y directrices establecidos en la ley aplicable. 

El “Capítulo III” de la Ley actualmente menciona los derechos y obligaciones que los Militantes obtienen. Con 

esta reforma buscamos que también se suscriba el termino de y “de los Servidores Públicos” para que de acuerdo 

con lo planteado en nuestra propuesta al Artículo 1, y se haga énfasis a las personas que se encuentran dentro del 

servicio público y su actuar. 

Y, por último, nuestra propuesta busca que en el Artículo 41, quede definida la obligación de los Partidos 

Políticos, de incluir la obligación de los servidores públicos, emanados del mismo, de ejercer el cargo en términos 

de los artículos 6º y 7º de la Ley General de Responsabilidades Administrativas mencionadas anteriormente. 

Por lo expuesto y fundado, someto a esta soberanía, la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto que reforma y adiciona diversos artículos de la Ley General de Partidos Políticos 

Artículo Primero. Se adiciona un inciso c) al artículo 1, de la Ley General de Partidos Políticos, recorriéndose 

los subsecuentes para quedar como sigue: 

Artículo 1. 

1. 1. La presente ley es de orden público y de observancia general en el territorio nacional, y tiene por objeto 

regular las disposiciones constitucionales aplicables a los partidos políticos nacionales y locales, así como 

distribuir competencias entre la Federación y las entidades federativas en materia de: 

a) ...b) ... 

c) Las obligaciones de los servidores públicos emanados de partidos políticos, en cuanto a su conducta y 

desempeño de su cargo. 

d) ... k) ... 

Artículo Segundo. Se adiciona un inciso i): al artículo 4, de la Ley General de Partidos Políticos, recorriéndose 

los subsecuentes para quedar como sigue: 

Artículo 4. 

1. Para los efectos de esta Ley, se entiende por: 

a) .... h) ... 

i) Servidor público: El militante que desempeñe un empleo, cargo o comisión en los entes públicos, en el 

ámbito federal y local, conforme a lo dispuesto en el artículo 108 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

j) ... l) ... 



 

 
 

Artículo Tercero. Se adiciona un párrafo al inciso a): del artículo 25, de la Ley General de Partidos Políticos, 

para quedar como sigue: 

Artículo 25. 

1. Son obligaciones de los partidos políticos: 

2. 

a) Conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su conducta y la de sus militantes a los 

principios del Estado democrático, respetando la libre participación política de los demás partidos políticos y 

los derechos de los ciudadanos. 

Asimismo, ajustar la conducta y el desempeño del servidor público a los principios y directrices 

establecidos en la ley aplicable; 

b) ... u) ... 

Artículo Cuarto. Se reforma el título del Capítulo III de la Ley General de Partidos Políticos, para quedar como 

sigue: 

Capítulo III 

De los Derechos y Obligaciones de los Militantes y de los Servidores Públicos 

Artículo Tercero. Se reforma el numeral 1 y se adiciona un inciso i): al artículo 41, de la Ley General de Partidos 

Políticos, recorriéndose los subsecuentes quedar como sigue: 

Artículo 41. 

1. Los estatutos de los partidos políticos establecerán las obligaciones de sus militantes y de los servidores 

públicos , y deberán contener, al menos, las siguientes: 

a) ...h) ... 

i) La obligación de los servidores públicos, emanados del partido político, de ejercer el cargo en términos 

de los artículos 6º y 7º de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Transitorio 

Único. La entrará en vigor a los 90 días de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en el Palacio legislativo, febrero de 2020 

Notas 

1 Encuesta Nacional de Calidad e Impacto Gubernamental 2017 (ENCIG 2017) Pag. 141, 

https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/encig/2017/doc/encig2017_principales_resultados.pdf  

2 https://imco.org.mx/politica_buen_gobierno/mexico-anatomia-de-la-corrupcion/  

https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/encig/2017/doc/encig2017_principales_resultados.pdf
https://imco.org.mx/politica_buen_gobierno/mexico-anatomia-de-la-corrupcion/


 

 
 

3 https://www.transparency.org/cpi2018  

4 Índice de Percepción de la Corrupción de Transparencia Internacional 2019, Pag. 46; 

https://www.transparency.org/whatwedo/publication/gcb_latin_america_and_the_caribbean_2019_ES  

5 INE, Programa de Acción PAN: https://www.ine.mx/actores-politicos/partidos-politicos-nacionales/docu 

mentos-basicos/  

6 INE, Programa de Acción PRI: https://www.ine.mx/actores-politicos/partidos-politicos-nacionales/docu 

mentos-basicos/  

7 INE, Líneas de Acción PRD: https://www.ine.mx/actores-politicos/partidos-politicos-nacionales/docu mentos-

basicos/  

8 INE, Programa de Acción PT: https://www.ine.mx/actores-politicos/partidos-politicos-nacionales/docu mentos-

basicos/  

9 INE, Programa de Acción PVEM: https://www.ine.mx/actores-politicos/partidos-politicos-nacionales/docu 

mentos-basicos/  

10 INE, Programa de Acción MC: https://www.ine.mx/actores-politicos/partidos-politicos-nacionales/docu 

mentos-basicos/  

11 INE, Programa de Acción Morena: https://www.ine.mx/actores-politicos/partidos-politicos-nacionales/docu 

mentos-basicos/  

12 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGRA_191119.pdf  

Palacio Legislativo, a 10 de marzo de 2020. 

Diputado Carlos Carreón Mejía (rúbrica) 
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